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te de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Almoradí, 21 de septiembre de 1999.—El Alcalde, Antonio
Ángel Hurtado Roca.

20263 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 1999, del Ayun-
tamiento de San Feliu de Guíxols (Girona), referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Cabo
de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Girona» número 116,
de 11 de septiembre de 1999, se publica, íntegramente, la con-
vocatoria del concurso-oposición para la provisión de una plaza
de Cabo de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal
funcionario de Administración Especial, Servicios Especiales, Poli-
cía Local.

Las instancias, con la documentación exigida, solicitando tomar
parte en la convocatoria, se presentarán dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la inserción de
la convocatoria en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña», en el Registro General de este Ayuntamiento, o en la forma
que determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria
se publicarán, únicamente, en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Girona» y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

San Feliu de Guíxols, 21 de septiembre de 1999.—El Alcalde,
Joan Alfons Albó i Albertí.

20264 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 1999, del Ayun-
tamiento de Etxebarri (Vizcaya), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Vizcaya» 177, de 14 de septiembre
de 1999, aparecen publicadas las bases de la convocatoria para
la provisión, en propiedad, por concurso-oposición, de plaza de
Oficial de Oficios, especialidad Albañilería, perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales;
por el mismo sistema una plaza de Técnico Medio de Cultura,
Juventud y Deportes, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, subescala Técnica, y para la contratación laboral a tiem-
po parcial indefinida de un Guarda para el Cementerio Municipal,
también por concurso-oposición; todo ello según oferta de empleo
público de 1999, publicada en el Boletín con fecha 5 de junio
de 1999.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Etxebarri, 23 de septiembre de 1999.—El Alcalde, Pedro Lobato.

UNIVERSIDADES

20265 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 1999, de la
Universidad Politécnica de Valencia, por la que se
convocan a concurso plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgá-
nica 11/1983 y artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que
regula los concursos para la provisión de plazas de los cuerpos
docentes universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Decreto 145/1985, de 20 de septiembre («Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana» del 30), por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad Politécnica de Valencia, y, en lo no previsto,
por la legislación general de funcionarios que le sea de aplicación.

Segunda.—Para ser admitido al citado concurso, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de algunos de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Aquellos aspirantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano. A
tal efecto, se podrá acreditar de la forma que se indica en la base
novena de la presente convocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de los aspirantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe-
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4, apartados 1 ó 2, del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza y clase de concurso:

Para los concursos a plazas de Profesor titular de Escuela Uni-
versitaria: Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior. En áreas de conocimiento determinadas por
el Consejo de Universidades, será suficiente el título de Diplomado,
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

Para los concursos a plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria y de Profesor titular de Universidad: Estar en posesión
del título de Doctor.

Para los concursos a plazas de Catedrático de Universidad:
Tener la condición de Catedrático de Universidad, o bien, la de
Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univer-
sitaria con tres años de antigüedad a la publicación de la con-
vocatoria en uno de ellos o entre ambos cuerpos, y la titulación
de Doctor. El Consejo de Universidades, previa solicitud indivi-
dualizada, podrá eximir de estos requisitos a Doctores en atención
a sus méritos.

Podrán participar en los concursos de méritos los Profesores
del Cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Politécnica
de Valencia, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia,
según modelo anexo número II, debidamente cumplimentada, por
triplicado, para cada una de las plazas que soliciten, junto con
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte. Los candidatos que no posean nacionalidad española debe-
rán aportar, además, certificación expedida por la autoridad com-
petente de su país de origen que acredite la nacionalidad.
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b) Fotocopia cotejada del título académico (o documento acre-
ditativo) exigido, que en caso de haberse obtenido en el extranjero
deberá haber sido homologado en España. Los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar
que les ha sido concedido el reconocimiento del título exigido,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1665/1991,
de 25 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre).

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de
los requisitos académicos específicos que señala la base tercera
para participar en el concurso.

d) Resguardo que justifique el pago de 4.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen.

Quinta.—Los aspirantes deberán abonar, mediante transferen-
cia a Bancaja, sucursal 724, número de cuenta 07243100033835,
«Universidad Politécnica de Valencia-Tasas», la cantidad de 4.000
pesetas en concepto de derechos de examen, especificando el nom-
bre y apellidos, número de carné de identidad y plaza a la que
se concursa con indicación del número. El resguardo de la trans-
ferencia deberá unirse a la solicitud que se presente para participar
en el concurso.

Sexta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Politécnica de Valencia, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos
y excluidos.

Séptima.—Con una antelación mínima de quince días naturales,
el Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Octava.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica
parcialmente al Real Decreto 1888/1984.

Novena.—La Comisión encargada de resolver el concurso, en
el transcurso de las pruebas orales, valorará y apreciará si los
aspirantes, que no ostenten la nacionalidad española, poseen el
conocimiento adecuado del castellano.

Décima.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Registro General de la Universidad
Politécnica de Valencia, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o docu-
mento equivalente para los nacionales de los otros Estados a los
que hace referencia la base segunda, a), de esta convocatoria.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que le impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesores de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración pública, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la
convocatoria.

Los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española debe-
rán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impiden, en su Estado, el acceso a la función pública,
mediante certificación expedida por las autoridades competentes
de su país de origen.

Los aspirantes españoles que tuvieran la condición de funcio-
narios de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u orga-
nismo del que dependan, acreditativo de su condición de funcio-
nario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

De acuerdo con el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
las Comisiones encargadas de juzgar están clasificadas en la cate-
goría primera, según lo dispuesto en el artículo 33.2 y anexo IV
del citado Real Decreto.

Valencia, 10 de septiembre de 1999.—El Rector, Justo Nieto
Nieto.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad

154/99 (Cód.: 2291). Área de conocimiento: «Escultura».
Departamento: Escultura. Perfil docente de la plaza: Instalacio-
nes II. Centro: Facultad de Bellas Artes. Clase de convocatoria:
Concurso de acceso. Número de plazas: Una.

165/99 (Cód.: 2298-2422). Área de conocimiento: «Lenguajes
y Sistemas Informáticos». Departamento: Sistemas Informáticos
y Computación. Perfil docente de la plaza: Inteligencia artificial.
Centro: Facultad de Informática. Clase de convocatoria: Concurso
de acceso. Número de plazas: Dos.

Profesores titulares de Escuela Universitaria

155/99 (Cód.: 1617). Área de conocimiento: «Ingeniería Tele-
mática». Departamento: Comunicaciones. Perfil docente de la pla-
za: Transmisión de datos. Centro: Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Telecomunicación. Clase de convocatoria: Concurso
de acceso. Número de plazas: Una.

156/99 (Cód.: 1459). Área de conocimiento: «Pintura». Depar-
tamento: Conservación y Restauración de Bienes Culturales. Perfil
docente de la plaza: Introducción a la conservación y restauración
de pintura. Centro: Facultad de Bellas Artes. Clase de convoca-
toria: Concurso de acceso. Número de plazas: Una.

157/99 (Cód.: 2173). Área de conocimiento: «Pintura». Depar-
tamento: Conservación y Restauración de Bienes Culturales. Perfil
docente de la plaza: Introducción a la conservación y restauración
de escultura y material etnográfico. Centro: Facultad de Bellas
Artes. Clase de convocatoria: Concurso de acceso. Número de
plazas: Una.

158/99 (Cód.: 341). Área de conocimiento: «Expresión Gráfica
en la Ingeniería». Departamento: Expresión Gráfica en la Inge-
niería. Perfil docente de la plaza: Diseño de proyecto I, proyecto
experimental. Centro: Escuela Politécnica Superior de Alcoy. Clase
de convocatoria: Concurso de acceso. Número de plazas: Una.

159/99 (Cód.: 442). Área de conocimiento: «Física Aplicada».
Departamento: Física Aplicada. Perfil docente de la plaza: Mecá-
nica I. Centro: Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos. Clase de convocatoria: Concurso de acceso.
Número de plazas: Una.

160/99 (Cód.: 1844). Área de conocimiento: «Arquitectura y
Tecnología de Computadores». Departamento: Informática de Sis-
temas y Computadores. Perfil docente de la plaza: Informática
industrial I, informática industrial II. Centro: Escuela Politécnica
Superior de Alcoy. Clase de convocatoria: Concurso de acceso.
Número de plazas: Una.

161/99 (Cód.: 867). Área de conocimiento: «Ingeniería Quí-
mica». Departamento: Ingeniería Química y Nuclear. Perfil docente
de la plaza: Físico-Química, tratamiento de aguas. Centro: Escuela
Politécnica Superior de Alcoy. Clase de convocatoria: Concurso
de acceso. Número de plazas: Una.

162/99 (Cód.: 877). Área de conocimiento: «Ingeniería Quí-
mica». Departamento: Ingeniería Química y Nuclear. Perfil docente
de la plaza: Experimentación en ingeniería química I-II. Centro:
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales. Clase de con-
vocatoria: Concurso de acceso. Número de plazas: Una.

163/99 (Cód.: 1575). Área de conocimiento: «Ingeniería Agro-
forestal». Departamento: Ingeniería Rural y Agroalimentaria. Perfil
docente de la plaza: Dasometría y catastro, paisajismo. Centro:
Escuela Politécnica Superior de Gandía. Clase de convocatoria:
Concurso de acceso. Número de plazas: Una.

164/99 (Cód.: 1754). Área de conocimiento: «Lenguajes y Sis-
temas Informáticos». Departamento: Sistemas Informáticos y Com-
putación. Perfil docente de la plaza: Aprendizaje y percepción.
Centro: Facultad de Informática. Clase de convocatoria: Concurso
de acceso. Número de plazas: Una.
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